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Fecha: 30 de septiembre de 2004
Lugar: Bogotá
Hora:9:00 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

t'

CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISAGEN
CHIVOR
CEDENAR
ISA
ISA .  CND
MERILECTRICA
TERMOFLORES

INVITADOS:

CODENSA
EMCAU
EMGESA
CORELCA
EEPPM
EEPPM
ISAGEN
EPSA
ISA
ISA
ISA
ISA
ISA
MERILECTRICA
TERMOEMCALI
TERMOFLORES
TERMOTASAJERO
UPME

Omar Serrano Rueda
Angel Hernández
Rafael Pérez
Luis E. Arbeláez
Germán Garcés
Alfonso Salazar Trujillo
Ignac¡o Arrázola
Jorge Chingual V.
Ana Mercedes Villegas
Alvaro Murc¡a
María clara Pérez
H¡lberto Díaz

John Alberto Rey
Dora Montoya
Fab¡o Quit¡an
Anibal Castro
Ana Cr¡stina Rendón
Wilson Chinch¡lla
Mónica Paola Florez
Germán Corredor
Pablo Corredor
María Nohemí Arboleda
Diego L. González
Alejandro Gutiérrez
Ana Lucía González
Juan Fel¡pe Arango
Fabio Meneses
José Rosales
Hernando Díaz
Alberto Rodríguez
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UPME
UPME

SECRETARIO TECNICO:

Alberto olarte A.

Camilo Quintero
José Vicente Dulce

La reunión fue citada por escr¡to el día 23 de septiembre de 2004.

PRESIDENTE:

Presidió la reunión la Doctora Ana Mercedes Villegas en reemplazo del
Doctor Omar Serrano quien se incorporó a la reun¡ón en el transcurso de
esta.

ORDEN DEL DIA:

1. Ver¡ficación del Quórum
2. Aprobación acta No 209.
3. Aspectos regulator¡os CREG
4. Informe del IDEAM
5. Informe del Secretar¡o Técnico
6. Informe de Comités
7. S¡tuación Energética y Eléctrica
8. lnforme del SIC

DESARRoLLo oe Ln neuruIóru:

r, ven¡r¡crc¡ón oel quónuu

El Secretar¡o después de verificar el Quórum, anunc¡a que se puede dar
¡nicio a la reunión.

2, APROBACION ACTA 2O9

El Consejo aprueba el acta 209 con las observaciones de CORELCA y el
CND inclu¡das en la versión que se entreqa en esta reunión, Queda
pend¡ente que el CND y el Coordinador del Comité Legal acuerden la
redacción del informe del Comité Legal. Una vez se logre lo anterior se
considera aprobada el acta 209 por parte del Consejo.

2
ACTA2t0



Gonsejo Nacional de Operación
cNo

El CND solicitó oue los informes de los secretar¡os de los comités sean
revisados por los integrantes de los mismos antes de llevarse como
defin¡tivos al CNO. Esta solicitud fue acogida por el CNO.

3. ASPECTOS REGULATORIOS-CARGO POR CONFIABILIDAD.

La Gerencia de Admin¡strac¡ón y Operac¡ón del Mercado presentó su
v¡sión sobre la propuesta de Cargo por ConRabilidad. Los objetivos
propuestos para los Generadores son: Reducir Riesgo, Rentabilidad
Apropiada y estabilidad del Flujo de caja. Los objetivos para la demanda
son: Confiabil¡dad del sum¡nistro, Precios Competit¡vos y reducc¡ón de
la volatilidad. Se h¡zo énfasis en que es el Regulador qu¡en debe def¡nir
el nivel de conf¡abilidad que necesita o que está dispuesta a pagar la
demanda y adicionalmente que debe quedar explíc¡ta la responsab¡lidad
y comprom¡so de los generadores frente a la confiabil¡dad que están
ofreciendo a la demanda,

A continuac¡ón los miembros del Consejo presentaron sus análisis de la
propuesta regulatoria alertando sobre la dimens¡ón de las reformas
planteadas que modif¡can completamente el marco comercial del
mercado, defin¡endo la política energética del país en materia de
abastecimiento de electricidad.

La CREG por otro lado, mencionó que se está preparando una segunda
vers¡ón de la propuesta, la cual saldría en un mes y medio, con el
tratamiento de los Mín¡mos Operativos y la revis¡ón de la validez del
techo de las ofertas por todo el año, los r¡esgos de IPC, IPP,
devaluac¡ón, los CAP, y el Unit Commitment.

Las empresas manifestaron sus preocupac¡ones por la propuesta y en
especial porque las señales de largo plazo se conviertan en señales de
corto plazo incluyendo las que se emiten con la propuesta del SEC. Se
esDera el tratamiento de los Mín¡mos oDerativos en la nueva vers¡ón,

El Consejo segu¡rá analizando esta propuesta con miras a conformar sus
comentarios y a fijar su posición en el congreso de Diciembre.

4. INFORME DEL IDEAM
El IDEAM presentó el ¡nforme correspondiente al mes de septiembre de
2004. Los modelos ins¡núan que condic¡ones cálidas, tipo el Niño podrían
desarrollarse en los próximos 3 a 6 meses con probab¡l¡dades que yaf
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superan el 50 por ciento. Sin embargo es necesar¡o interpretar
adecuadamente los ¡nformes de la NOOA ya que en la actualidad no
existen elementos de juic¡o suf¡cientes para af¡rmar que las condiciones
hacia un evento cálido se han incrementado, por el contrar¡o se ve una
reactivac¡ón de los vientos, así que es necesar¡o estar v¡gilante del
comportamiento del clima durante las próx¡mas semanas ya que el
grado de incertidumbre es bastante alto.

Para Octubre se espera que la segunda temporada de lluvias del año se
presente con valores normales para la época. Los v¡entos se han
presentado camb¡antes con pulsos que favorecen el calentamiento y
otros pulsos que lo atenúan.

Con respecto a los resultados de los modelos. resalta el IDEAM que las
gráficas de probabilidades t¡enen altas var¡ac¡ones ante pequeños
cambios de las variables utilizadas, por lo cual no es adecuado confiarse
100o/o en ellas. Consecuentemente con esto, cons¡dera que debe
prestarse mucha atenc¡ón en el análisis, a los pequeños cambios de las
var¡ables que ¡nfluyen en el clima.

5. INFORME SECRETARIO TECNICO

Se presentó el cuadro comparativo de las ofertas de las fiduciar¡as
HELM-TRUST y SUPERIOR para los serv¡c¡os de manejo fiduciario del
CONSEJO. 5e aprobó in¡ciar el proceso de camb¡o de f¡duciaria con
F¡duciaria Super¡or.

Se asistió a la reunión de la Comisión de Segu¡miento en el despacho del
Vicemin¡stro. Se solicitó que el Consejo recomendara algunas acciones
que pudiera tomar el Ministerio para proteger a las empresas
generadoras y transportadoras en los casos de demandas que restrinjan
la ooeración de los embalses o de ¡nvasión a las serv¡dumbres de las
líneas de transm¡s¡ón.

Se asist¡ó a la Audiencia Públ¡ca en el municip¡o de Sibaté convocada por
la CAR donde, además de manifestar la preocupación del Consejo por
los impactos en la seguridad y connab¡lidad eléctrica ante un eventual
cierre del bombeo al embalse del Muña, el CND presentó los resultados
de los estudios llevados a cabo. De ¡gual manera el CNO y el CND
asistieron a una reunión en Pres¡denc¡a de la Republ¡ca sobre el mismo
tema v donde la M¡n¡stra del Med¡o Amb¡ente man¡festó que estaba
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próximo a salir un documento CONPES donde repartía responsab¡l¡dades
a todos los agentes involucrados en la contaminación del río Bogotá.

Se llevó a cabo la reunión con la CREG a la cual asist¡ó el CND. Con
respecto al proced¡miento de cálculo de los Mínimos Operativos la CREG
conf¡rmo el procedimiento que da la regulac¡ón sin ningún cambio.
Recomendó al Consejo que revisara la definición del Volumen Máximo
escr¡ta en el acuerdo 294 y mod¡ficarla en caso que el análisis del
Consejo encuentre que se presta a confusión con lo establecido por la
regulación,

Con referencia a las lÍneas de CEDENAR, se manifestó que ya están en
comunicación, que la CREG había respondido a esta empresa ind¡cándole
el procedim¡ento y la necesidad de concepto de ta UPME sobre la
operación de esos act¡vos y le recuerda a CEDENAR que se deben
atender las ¡nstrucciones del CND en cuanto a la operación del sistema.

Se mencionó la Coord¡nac¡ón Gas-Electricidad y específicamente el caso
de la prueba fallida de Termo-Emcal¡ por problemas en el Transporte de
Gas. Lá CREG anunció una circular para recordarle a los transportadores
de Gas la regulación vigente. Por otro lado, se mencionó que el Consejo
desde febrero 26 de 2003 ha enviado comun¡cac¡ones a la CREG con los
casos que se han presentado y en abr¡l del 2004 a solicitud de la misma
Comisión dio su conceDto sobre el articulo 2 de la resoluc¡ón 063 de
2000. Con respecto a Termo-Emcali le recomienda que env¡e
comun¡cación a la SSPD con la evaluación corresDondiente de los
sobrecostos.

El dia 29 de septiembre se entregó of¡cialmente a la CREG el documento
sobre unidades construct¡vas nuevas preparado por el Comité de
Transmisión v la sol¡citud de remuneración de los Centros de
Supervisión y Maniobra a partir de enero de 2005 teniendo en cuenta la
conf¡rmación del CND v del CNO sobre la neces¡dad de los m¡smos Dara
la operación segura del SIN.

Se analizó la posición del Consejo sobre el envío de una comunicación a
la CREG manifestando los comentarios de este organismo con respecto a
la proDuesta de Subasta electrónica de contratos-SEc- y el borrador
inicial puesto a consideración de los miembros del Consejo. Se aprobó
que una comisión de redacción prepare un nuevo borrador de
comunicación para consideración de los miembros bajo los l¡neamientos
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de las funciones del Consejo enmarcados en la confiabilidad del Sistema
Interconectado Colombiano.

Se entregó el programa prel¡m¡nar del Congreso CNO-CAC a celebrarse
los días 2 y 3 de dic¡embre de 2004.

El Asesor Legal del Consejo presentó el ¡nforme del Comité Legal en su
reunión del 1 de seDtiembre de 2004:

S¡tuac¡ón de las serviduñbres de Tr.nselca.1.-

l ]

f

La Secretaría General de Transelca, h¡zo la presentación de la situación que afeda a su
emprcsa por los derechos de v¡a en la línea TEBSA - SABANALARGA en razón a los
fallos adversos por acc¡ones de tutela y acciones populares, de esta presentación
exist€ copia en poder del CNO.

TMNSELCA termino su presentac¡ón con las sigu¡entes conclus¡ones:

1.- Problemática Soc¡al: Asentam¡entos humanos apostados debajo de las líñeas de
transm¡s¡ón se pueden const¡tuir en una responsabil¡dad legal de la compañía cuando
se estén afectando derechos tundamenta¡es, (V¡da, seguridad).

2.- Las Empresas de Serv¡c¡os Públicos deben exigir de las autoridades mun¡c¡pales el
cumpl¡m¡ento de su deber pol¡c¡vo, de tal manera que se logre el despeje de los
corredores, (Amparos pol¡c¡vos-acciones de cumpl¡miento)

3.- Para lograr lo anter¡or, se pueden implementar convenios con las autor¡dades
mun¡c¡pales para la conv¡vencia pacífica y apoyo amb¡ental al entorno.

4.-Lograr de las ent¡dades de regulac¡ón (Minlster¡o de Med¡o Ambiente- Mlnisterio de
M¡nas-CREG) apoyo a las E.S,P, un pronunclam¡ento y solidaridad del sector sobre la
prol¡ferac¡ón de fallos en contra de las E.S,P. que las responsabil¡zan a través de
acc¡ones populares /grupo por temas de derechos de vía (asentam¡entos humanos en
líneas), amb¡entales (por ejemplo contam¡nac¡ón).

5.- Ausenc¡a de Autor¡dad Munic¡pal en la solución de la problemática y en algunos
casos la aquiescencia de las ¡nvas¡ones.

El Com¡té decidió recomendar al CNO adelantar una campaña de divulgac¡ón de lo
suced¡do con el f¡n de crear conciencia deñtro de las autor¡dades de los riesgos
jurídicos a los cuales se están viendo expuestas las empresas de la ¡ndustr¡a eléctrica.

2,- Comité de Transmlslón. Unidades Constructlvas nuevas y su
remuneraclón,

El comité de Transmis¡ón dec¡d¡ó elevar consulta al comité Legal sobre el tema de
remunerac¡ón de nuevas unidades constructivas del STN a partir del 2005, a pesar de
que la reevaluación de cargos del STN se efedúe a part¡r del 2006. L¡ resolución CREG
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026/99 reconoce los activos del STN hasta el 2OO4 acorde con su v¡gencia, esta
resoluc¡ón efeduó una excepción a la remuneración de los Centros Reo¡onales de
Control del STN - CRC (Dec¡s¡ón unilateral de la CREG - Res 026/99), el cual fue
remunerado solo hasta el 2003. Los agentes del STN se han dado a la tarea de
gest¡onar desde el año pasado el reconoc¡miento de estas ¡nversiones de centros de
control tal como consta en la carta adjunta. La nueva unidad constructiva de CRC que
aparece en la resolución 026/04 a part¡r del estudio que esta efectuando el comité de
Transm¡s¡ón se denom¡nará Centro de Superv¡sión y Maniobra - CSM,

Dado que la CREG ha dilatado la reevaluac¡ón de cargos del STN y además ha dicho
que solo a part¡r del 2006 se podrá tener un pago de las nuevas un¡dades
construct¡vas del STN estamos preocupados por que ya llevamos el 2004 s¡n pago del
CSM y según lo dicho por la CREG estaríarños sin pago en el 2005, pues a pesar de
que la CREG reconoc¡ó que el CSM debe ser remunerado en el nuevo esquema de
cargos del STN a partir del 2006, estar¡amos s¡n pago 2 años.

En conclusión solic¡tó que se incluya el pago de CSM a part¡r del 1 de enero del 2005
ya que en ese momento la resoluc¡ón CREG 026/99 ya finalizo su v¡genc¡a, esto podría
pagarse como act¡vos ad¡cionales sin necesidad de revaluar los cargos del STN. Esta
sol¡citud la estamos efectuando porque conocemos que a ISA se le reconoc¡eron hace
unos pocos meses algunos activos de la Variante que no estaban incluidos en los
cargos actuales del STN, por neces¡dad de la operac¡ón siñ que esto tuv¡era problema
con la objec¡ón que t¡ene la resolución CREG 026/04. En forma ¡déntica se esta
sol¡c¡tando el pago Ias nuevas un¡dades constructivas controladoras VQs y protecc¡ones
sistémicas, ya que la CREG ha aceptado que son necesar¡as para la opercc¡ón y se
pagarían a partir del 2006 ya que nunca se han pagado.

El Comlté encontró que buscar que los CSM fueran remunerados en el año 2005 por la
vía de un tratam¡ento excepc¡onal no era lo más conven¡ente, pues los casos en que la
Com¡sión lo había hecho corresoondían a oroblemas cuyas c¡rcunstancias eran
extraord¡ñadas y que lo sol¡c¡tado por el Com¡té de Transm¡sión era más conven¡ente
tram¡tarlo a la luz de los pr¡nc¡p¡os de la ley 142 que trataban de la suñc¡enc¡a
f¡nanciera y la ¡gualdad de trata a los agentes.

En consecuencia, dec¡dió recomendar al Dr. Olarte incorporar dichos cr¡terios en la
comun¡cac¡ón a d¡rig¡r a la CREG,

3.- Preparac¡ón Consulta a Dr, Hugo Palacios l,leiía,

El Com¡té cons¡deró que los temas a consultar al Dr. Hugo Palacios son:

1.- Naturaleza jurídica del cNo.
2.- Facultades del CNO y alcance de su func¡ón decisoria, ejecutora y asesora.
3.- Naturaleza Juríd¡ca de los Actos del CNO y rég¡men juríd¡co de los mismos.
4.- Mecan¡smos pa€ la exped¡ción de sus Actos y sus dest¡natar¡os.
5.- Relac¡ones legales del CNO, la CREG, las empresas del sector eléctr¡co y las
d¡ferentes entidades gubernamentales relacionadas coñ el sector eléctrico.
6.- Alcance del recurso de que trata el artículo 36 de la Ley 143 de 1994.
7.- Or¡gen y antecedentes legislativos.
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8.- Responsabilidades que se derivan para los m¡embros del cNO, com¡tés, subcom¡tés
y Secretar¡o técnico.
9.- Régimen de ¡nhabil¡dades e incompat¡bil¡dades del CNO.
Así m¡smo recomendó entregar copia de la sentencia del 13 de marzo de 2003 del
Consejo de Estado,

La metodología suger¡da por el Comité fue la de presentar la solicitud al Dr. Palac¡os y
poster¡ormente reunirse con el f¡n de conocer y debat¡r un borrador del concepto, así
como para plantarle las posiciones de cada uno de sus miembros y solicitarle
aclarac¡ones o profund¡zaciones sobre algunos de los temas que ¡ncluya en el concepto

En este punto el Dr. Olarte y el asesor legal se reunieron con el Dr. Palacios para
presentarle los temas mater¡a de la consulta, así como la metodología sugerida por el
Comité.

El Dr. Palac¡os manifestó que neces¡taba alrededor de 6 semanas para rend¡r su
concepto y acepto la metodolog¡a propuesta.

4.- Proyccto de ley 1OO/O4S.27lOAlO4' 9or el cual se establecen "No¡mas de
operación segura de embalsÉ"

En relac¡ón con el texto de la expos¡c¡ón de motivos del Proyecto de ley
IOO/O4S.Z7|O8|O4, por el cual se establecen "Normas de operac¡ón segura de
embalses", el Com¡té man¡festó su preocupac¡ón por cuanto no compagina con el
art¡culado aprobado por el Consejo ya que trata del "Comité Interinst¡tuc¡onal de
Embalses" y el "Reglamento Técnico sobre segur¡dad de los Embalses", figuras que se
el¡minaron del proyecto aprobado por el CNo por ser consideradas inconven¡entes.

El Comité decid¡ó recomendar al Secretar¡o Técnico adelantar las gestiones necesarias
para correg¡r este error.

En desarrollo de lo anterior Dr. Olarte y el asesor legal se reun¡eron con el Senador
luan Gómez para explicarle el error comet¡do por el ponente lo que dio lugar al retiro
del proyecto de Ley y la presentación del discut¡do y aprobado por el CNO

Así m¡smo, as¡st¡eron a 2 debates en la comisión 5ta del Senado con el f¡n de
acompañar el trámite del proyecto de Ley.

6, INFORME DE COMITES

El Secretario Técnico presentó el informe de la reunión 06 del Comité de
Transmis¡ón del 28 de sept¡embre de 2004:

t. Apfobación propuesta de acuerdo 254

Se aprueba la propuesta de modificación del acuerdo 254 y será env¡ada al próximo
CNO para aprobación.

ó
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2. Rev¡sión del concepto legal para remunerac¡ón de l¿s nuevac unidades
construct¡vas

Se da ledura la carta que será entregada a la CREG con el concepto legal del CNO y se
efeduaron modif¡caciones de redacc¡ón y corrección de algunos párrafos.

3, Estrateg¡a de reunión en la comisión de Regulac¡ón - CREG - 29 de
septiembre del 2OO4

El objet¡vo princ¡pal es sol¡citar la remuneración de nuevas un¡dades constructivas a
partir de enero/os y un p.onunciam¡ento of¡cial de la CREG sobre el reconocimiento y
remunerac¡ón de estas nuevas unidades constructivas.

4. Detlnlc¡ón aoYtl de las nu€vag unidades construct¡vas - Csll, vQs y
P.otecc¡on€s s¡stém¡cas

EEPPM presentó el estudio de gastos AOM e ¡nd¡cadores técnicos para transporte del
STN. Se acuerda que el cuadro propuesto por el Comlté de Transm¡sión sea
cons¡stente con la ¡nformación de refercnciam¡ento del proyecto de estudio CIER 11.

La lnformación del cuadro AOM tendrá en cuenta solo los costos de admlnlstración v
manten¡miento del CSM.

Se acuerda que los gastos asoc¡ados al personal de operac¡ón del CSM, hac€n parte de
los gastos de operaclón del STN,

5. Evaluaclón de remuneraclón de equlpos d€ superv|slón y control en
multlpropledad

Se rev¡saran la resoluc¡ones de aemunerac¡ón de equ¡pos compartidos en el STN y se
def¡nirá los lnventar¡os o porcentajes de part¡c¡pac¡ón a repo¡tar a la CREG medlante
acuerdos contractuales.

8. Experlenclas con la resoluclón de calidad

ISA efectúa presentaclón de la exper¡enc¡a obtenida con la resolución CREG 061/00 y
la gest¡ón operat¡va lograda con la herramienta SIGO. Se efectuaron algunas
conclus¡ones y recomendaciones para efectuar la operac¡ón de activos con
minimización del n, sin embargo aparentemente la regulaclón esta penalizando
fuertemente el t¡emDo corto entre fallas.

9. Var¡os (Scm¡nar¡o de lornad. técn¡ca de transmis¡ón - regulac¡ón de la
aeronáutica civil)

Las empresas se comprometen a env¡ar propuesta de temas a exponer en la jornada
técn¡ca de fin de año para el 10 de octubre/o4. La agenda del seminar¡o y la logística y
estrateg¡a se defin¡rán en el próx¡mo Comité
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EEB efedúa presentac¡ón de la nueva regulación de la aeronáutica civil y su ¡mpacto
en el negoc¡o de transm¡s¡ón STN

El Comité de Transmisión entregó para aprobac¡ón la modificac¡ón al
anexo del acuerdo 254 sobre "Procedim¡entos técn¡cos para coordinación
de mantenim¡entos de equipos del SIN..." El Secretar¡o Técnico sol¡cita
que dado que es un aspecto de claridad en los procedimientos. que este
cambio sea aprobado en tanto el Comité de Transmisión hace llegar los
cons¡derandos y la parte resolut¡va del acuerdo. El Consejo lo aprueba.

El Pres¡dente del comité de operación presentó el ¡nforme
correspondiente a la reunión 125 del 23 de septiembre de 2004.

1. suBcoMtrí DE Esruatos ELEcrRIcos

> Se presentó el borrador de acuerdo para prestar el Serv¡cio de Regulac¡ón Secundar¡a
de Frecuencia ante condic¡ones del área Caribe o GCM a¡sladas. El Comité dio
concepto posit¡vo para solic¡tar al cNO su aprobación.

1. suBcoMtrt DE PLANTAS rERMtcAs

El subcomité presentó para concepto las sigu¡entes propuestas de acuerdos relacionadas
con las rampas de aranque y parada

> Propuesta de acuerdo mod¡t¡cación rampas de aranque y parada de Termoemcal¡.

> Propuesta Modificac¡ón al acuerdo 270 para los despachos aliernativos UR'y DR'

> Propuesta de Ag¡l¡zación de cambio de parámetros de rampas. Modit¡ca el acuerdo
084 y sustituye el artlculo I del acuerdo 270.

El Comité de Operación d¡o el concepto favorable para sol¡citar el CNO la aprobac¡ón
de estos acuerdos.

5. COMENTANOS TESIS SOBRE REACI'YOS

> El CO entregó al experto Ja¡me Blandón, qu¡en as¡st¡ó al CO para la exposic¡ón de la
propuesta del cargo por conf¡abilidad, los comentar¡os que el SEE efec,tuó sobre la
Tesis de Reac't¡vos, la cual él dirigió.

6. vENFtcAcróN DE pARAMETRos urtLtzADos EN EL cÁLcuLo DEL c x c

> CORELCA planteó que e¡sten inconsiatenc¡as en los procedim¡entos de pruebas del
CNO, en part¡cular la forma como lo está ¡nterpretando la firma encargada de la
verifcación del reporte de paÉmetros. Ad¡c¡onalmente, comentó que el CND debe
dar a conocer a los agenles los datos que tiene de evenlos de los generadores pues
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el Verif¡cador recure a estos según la resoluc¡ón CREG006-2001, para aclarar
discrepancias entre el agente y el CND antes de llegar la compaEción por parte del
Verificador.

Se solic¡ta que el CNO efedúe las aclaraciones respec{o a pruebas que se han
realizado con el acuerdo y comentarios del auditor de pruebas.

7. SPT

Sol¡c¡tud De Termoemcal¡

TERMOEMCALI solicitó al Comité de Operación su gestión ante la CREG para
realizar la prueba de disponibilidad nuevamente. El CO no contó con información
suf¡ciente para pronunciarse sobre el tema e ¡nd¡ca que TERMOEMCALI puede
efecluar esta sol¡citud d¡rectamente al CNO para que este se pronuncie sobre su
sol¡citud.

Documento CAP

Se aprueba ¡levar el documento al CNO para posteriormente presenlar a la CREG.

El Comité de Operación presentó sol¡citud de aprobación de los
sigu¡entes acuerdos: Mod¡ficación de rampas de arranque y Parada de
Termo-Emcali, Prestación del Servicio de Regulac¡ón secundaria de
frecuencia en condiciones del área Caribe aislada o sub-áreas, y las
modificac¡ones al acuerdo 27O para despachos alternativos y para
agilizar el procedimiento para cambio de parámetros de rampas, El
Consejo los aprueba y recomienda que los que t¡enen que ver con la
modificación del acuerdo 270 se fusionen en uno solo.

El CND mencionó la presentación que se hizo en el CO sobre las
modincac¡ones en el cálculo de las capacidades de los cortes eléctricos y
la recomendación que no se considere la reserva para AGC
disminuyendo las capacidades de las líneas en el despacho s¡no que sea
un procedimiento que se maneje en tiempo real desde la sala de control.
El Consejo aprueba esta recomendación.

7. S¡TUACION ENERGETICA Y ELECTRICA

ISA-CND presentó el documento ISA UENCND 04-124 "Panorama
Energético y Eléctr¡co SIN".
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Las conclus¡ones de los estudios son:

Caso Base: Los valores de los índices de VERE, VEREC y número de
casos con défic¡t mayor al 1.5olo de la demanda, son iguales a cero (0)
para el horizonte de cinco (5) años con resoluc¡ón mensual y 100 series
de hidrología estocásticas, tanto para el Sistema Interconectado
Colombiano autónomo como para el S¡stema Interconectado Colomb¡ano
coord¡nado con Ecuador y los países de América Central.

Casos de Estudio: Para el horizonte de diez (10) años, el Sistema
Colombiano modelado en forma autónoma presenta un caso con déf¡c¡t
mayor al 1.5olo de la demanda en marzo de 2009 (5.14olo) y un caso en
marzo de 2011 (12.51o/o). para los cuales se encontró que la serie
hidrológica causante de este déf¡cit es la misma.

Al realizar un análisis deterministico usando como hidrología conoc¡da la
serie en cuest¡ón, el racionamiento desaparece.

UPME realizará anál¡sis conjuntos con el CND, especialmente en lo que
tiene oue ver con los escenarios de intercamb¡os internacionales. El CND
realizará sens¡bilidades a los IHs.

Termo-Emcal¡ hizo la presentac¡ón de los hechos que llevaron a la
prueba fallida por problemas en el gasoducto el pasado 23 de agosto. El
Consejo no aprueba la solicitud de pronunciamiento ante la CREG para
repetir la prueba fallida, Se ins¡stirá ante la CREG sobre los temas de
coordinación Gas-Electr¡cidad pend¡entes y sobre el tema de utilización
de combustibles sustitutos en el caso de pruebas,

Meriléctrica y Tasajero entregaron la presentación sobre la situación de
despachos alternados que se están presentando en el área Nordeste,
similar a la que sucede con las dos unidades de Termoguajira. El
Consejo aprueba que se redacte una nueva comunicación con esta
situación para que la CREG le dé una salida pronta.

8. INFORME DEL SIC

Se enviará por vía electrón¡ca el informe del MEM correspondiente al
mes de seDtiembre.
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La próxima reunión del Consejo será citada para el jueves 28 de
octubre de 2004.

Presidente Ad-hoc.
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El Secretario Técnico,
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